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  Como quiera que entidad demandante, recurrente en 

apelación, no presentó en oportunidad la respectiva sustentación, en 

aplicación de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 14 del Decreto 

806 de 2020, en armonía con el inciso 4° del numeral 3° del artículo 

322 del Código General del Proceso, se declara desierta su alzada, 

formulada contra la sentencia dictada el 13 de febrero de 2020.  

 

  Por otra parte, en armonía con el artículo 316 de la 

codificación procesal citada, se acepta el desistimiento manifestado 

por la parte demandada respecto del recurso de apelación que por 

su parte promovió contra la misma providencia. No se dispondrá 

condena en costas dado que no se encuentran justificadas.  

 

En firme, devuélvanse las diligencias al despacho de 

origen.    
    

 Notifíquese,  

 

 



 

Jaime Londoño Salazar   

Magistrado 
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